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PAITE OFICIAL

1.º s e c c i ó n . —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 

y su A ugusta  Real Familia continúan sin 
novedad  en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado  D. Pedro Gómez 
de Hermosa el cargo de Diputado á Cor
tes por el distrito de L a re d o , provincia 
de  S an tan d e r ,  Vengo en m and ar  que se 
proceda á nueva elección en el m encio
nado d is tr ito , con arreglo á la ley de  18 
de Marzo de 1846, y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.
 D a d o en Palacio á, v e in te jy^ inm -ilcLFebrero de  mil ochocientos c incuenta  y
dos.=»Está rubricado  de la Real m a n o .=
El Ministro de la Gobernacion-M anuel
Bertrán de  Lis.

S. M. la Re ina  ha visto con ag ra do  las e x 
posiciones q u e  con mot ivo del a t en tado  come
t ido el dia 2 del actual  la h a n  dir igido los 
a y u n t a m i e n t o s  de la provi ncia  de Guipúzcoa:  
el de F u e n t e  Sa úc o:  el de Pa d ró n ,  en unión 
con el clero,  a u t o r i d a de s  y vecinos:  el Juez  y 
el p r omo tor  fiscal de On t en  ¡ente,  en un ión con 
el c o ma n d a n t e  mi l i t a r  del c ant ón:  los a y u n t a 
mi ent os  de G u a d i x ,  S i tge s ,  Mol le t ,  Ar ea s  de 
Mar,  Sa n a hu j a ,  Arbeca,  Ager,  Al ear rá s .  Sa n ta  
Colonia de  F a r né s  , Benisá,  L i r i a ,  Capel lanes,  
Ga sc ueña  , S a n l u c a r  la Mayor ,  Coria del  Rio, 
Arcos de la Fr on t er a ,  Martos,  Al c au de t e ,  P á 
ramo,  Muros,  Girat ,  San t a Magdalena de  P u l -  
p i s ,  Cane t  lo Rotg,  Vil lalba del R e y ,  Laredo,  
S a n  Vicente la B a r q u e r a ,  A r c in i eg a ,  Berga,  
I r i e p a l , Puebla Don F ad r i q u e  (provi nci a de 
G r an a da ) ,  Hondon de  las Ni e ve s ,  Castelnovo,  
Vi l lavieja ,  Gui jo de G r a n ad i l l a ,  Calaf ,  Coana, 
Cabr ane s,  Siero,  Mi randa (provincia de Ovie
d o ) , Noreña,  Quirós,  Sobrescobio,  Vega (le Ri- 
v a d e o , el concejo de Pi lona,  Bornos,  Niebla.  
Chucena,  Biosca,  G e n i ,  Pons ,  Villaviciosa de 
A s t u r i a s ,  S a n t a  Eulal ia  de Oseos,  Tudel a en 
As tur ias ,  Vi l lanueva de la R ei na ,  Noval ¡ches, ¡ 
F u e n t e  la Reina (provincia de Castellón.:, Cuc-  ¡ 
vas  de V i n r o m á ,  Espadi l l a ,  Bel lver ,  y Seros; j 
el a y u n t a m i e n t o ,  clero y vecinos de la Bóve-  j 
da  de Toro;  var ios  vecinos de la villa del To- i 
boso; los h a b i t an t e s  de la vi l la de Grac i a;  el ¡ 
a y u n t a m i e n t o  y cabi ldo de Celada del C a m i 
no:  var ios  vecinos de Sancejo :  el a y u n t a m i e n 
to, j uz gado  de p r i me ra  ins tanc ia  y empl eados  
de S a n t a  Mar ta  de O r l i gu e i r a ;  el a y u n t a m i e n 
to y clero de B ogar r a;  el a y u n t a m i e n t o ,  clero, 
ju z ga do  de p r i m e r a  i n s t a n c i a , aut or i dades ,  
f uncionar ios  públ icos  de Marbcl la,  en unión 
con el g e n t i l - h o m b r e  de cá ma ra  D. Antonio 
D o m i n g u e z : el a y u n t a m i e n t o  y vicario de 
T or ás ;  el a y u n t a m i e n t o  y clero de Q u i n t a n a r  j 
del Rey;  el a y u n t a m i e n t o ,  au t or id a de s  y ve-  ¡ 
c i ndar io de Elche;  los empleados  de hacienda | 
e n  Ecija : el p r i o r ,  pr es bí te r os  y empleados  en 
el hospi tal  genera l  de S an ta  Cruz de Barcelo
n a ;  los i nd i v i duos  que c o mpone n la a d m i n i s 
t r ac i ón del mismo hospi ta l ;  el colegio de p r o 
c u r a d or es  de n ú m e r o  de Barcelona:  los a d m i 
ni s t r ador es  y empleados  de la Real tabla n u -  
mu l a r i a  de c o mu ne s  depósi tos de id;  el cole
gio del ar t e  m a y o r  de tej idos de seda de id; la 
j u n t a  pr ovincial  de s anida d de id. :  la ac ade
mia de b u e n a s  le t ras  de id. : los pr el ados  de

las sup¡ i midas  c o m u n i d a d e s  rel igiosas r e s i 
d ent es  en Valencia ; el consejo p r o \ i ne i a l  de 
Badajoz;  D. E leu te rio Acebo,  a d m i n i s t ra d o r  
de correos de Ri vadeo:  D. Antonio Galiano,  
r es idente  en Ar ens  de Mar ; 1). José Medina 
Oliva , vecino de  Montel lano;  D. José S a n d i a -  
né s ,  Diputado por  Cáceres,  adhi r i éndose  á lo 
ex pues to  por  sus  compañer os  res i dentes  en la 
corte:  el conde de P o l e n t i n o s , vecino de Ma
d r i d ,  D. J u a n  Querol ,  abogado fiscal de la 
subdelegac-ion de r en t as  de T a r r a g o n a ,  a d h i 
r iéndose á la exposición di r igida por  la A d m i 
ni s t r ac i ón de cont r ibuci ones  d i rec tas  de  la 
mi s ma  pr ovincia  ; el a y u n t a m i e n t o  y vecinos 
del Pinoso,  p r ovincia  de Alicante.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Teniendo en consideración la Reina 
(Q. 1). G.) las dificultades que  ofrece la 
expedición de títulos á los empleados d e 
pendientes de este Ministerio por los im
prescindibles trám ites de la Cancillería , y 
que dichos empleados no deben ser res
ponsables de esta d i lac ión , se ha servido 
m andar  q u e ,  no obstante  lo dispuesto en 
el art. 10 del Real decreto de 28 de No
v iem bre ú ltim o, se form en, in te rvengan
i- n a o n e n  f\ qii r lo h id n  lip m n n  Ía<s.ñas de  haberes devengados por los mis
mos en el presente m es, aunque no h a 
yan hecho constar hallarse provistos de 
sus respectivos títulos.

De Real órden lo digo á Y. E. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. E. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero  de 
1852.- -V e n tu ra  González Romero.— Se
ñor Ministro de Hacienda.

S. M. la Reina ha visto con agra do las e x 
posiciones q u e  con motivo del infausto acon
t ec i mi ent o de 2 del actual  la h a n  d i r igido los 
j u z g a d o s ,  p r omo t or es ,  abogados  y curiales  de 
los par t idos  de Medina de Pom ar  y P a d r ó n ,  y 
los c u r a s  pár r ocos  y cabi ldo eclesiást ico de la 
c i u d a d  de Requena.

MINISTERIO DE MARINA.

Las e s ca mpav ías  g u a r d a - c o s t a s  Favorita  y 
A la rm a , de la estación de Algeci ras ,  c a p t u r a 
ron s e p a r a d a m e n t e  en la m a d r u g a d a  del dia 
4 9 del  cor r ien t e mes  en los arrecifes  de las 
p u n t a s  Mala y de C a r ne ro ,  la p r i m e r a  u n  gón- 
dolo con u n  fardo de gé ner os ,  y la s egunda  
15 tercios de tabaco.

E x p o s i c i o n e s  a  S. M.
Se ñ or a :  Las que sus cr iben  se d i r i gen  á 

V. M. con es ta  r e ve re n te  exposición,  no pa ra  
r ecordar la  el l ament ab l e  suceso y a t ent ado co
met ido en la s a g r a d a  persona de V. M., que  
si posible fuera debia b o r r a r s e  de la memoria ,  
ni  fa t igar  la Real a tención d es cr i bi endo  n u e s 
tro a m o r  ac endr ad o y las l ág r i ma s  propi as  de 
s u sexo y del corazón opr imido q u e  h a n  ver 
tido en  los dias  de a m a r g u r a ,  ans i edad  y r e 
celos, q u e  a f o r t u n a d a m e n t e  p a s ar o n ,  sino p a 
ra  felicitar á V. M. y d a r  gracias  al O m n i p o -  

¡ t e n te ,  q u e  no ha p e rm i t i d o  se c o ns u me  la ini- 
! q u i d a d  y los r esul tados  q ue  pudier an '  t emerse 

de u n  c r i m e n  hor r ib l e  y at roz ,  i naudi to  en 
este pa i s ,  y pe rp e t r ad o  c o nt ra  u n a  Reina j o
ven y c l ement e ,  que  ha sido y será s iempr e la 
es peranza,  a m p a r o  y consuelo de todos sus  lea
les súbdi tos.

Nosotras,  Se ñ or a ,  á qu i enes  nadi e ex cede
rá en respeto y f idel idad á la a u g u s t a  persone 
de Y. M., nos complacemos en  su pr ont o y ma- 

i ravilloso r es tab l ec i mi en to ,  q u e  hast a su pu-  
¡ blicacion nos tuvo co n s t e rn a da s  y en conl ínuí

agitación.  Sean c ons t ant es  nu e s t r os  sinceros i p 
votos para q u e  Dios conserve  la preciosa vida F 
de  V. M., y con ella la paz y t r a n q u i l i d a d  q ue  e; 
disfrutamos.  1

Madrid 11 de  Fe br er o de 1852.----Señora.=
A L. 11. P. de Y. M.=.---f.a m a r q u e s a  de Vil la
nue va  de las Torres,  la m a r q u e s a  de ios Hala
gares  , la condesa de Campo A l e g r e ,  la m a r -  \ 
quesa viuda de Zambrano,  la (condesa de  G i -  r 
raldei i ,  P. la condesa de  T or r e a b a  , la con-  r 
desa de Gasa Bayona,  X. la condesa de Vi l la-  s 
monte,  m ar qu es a  de la Regalía,  la condesa v i u-  I 
da  de Car tagena,  la condesa de Belascoain,  la á 
ma rques a viuda de la Roca, la condesa de l í o-  l 
mera,  la m a rq u es a  de I tur bi et a ,  la condesa de  [ 
Mansilla, la condesa d e C r o n ,  v i uda de G i r a l -  1 
deli. c

Señora:  Los q u e  s u s c r i b e n ,  empl eados  de  \
la muni cipa l idad de esta m u y  heróica villa,  
repuestos apenas  del pesar  p r o fu nd o  q u e  les k 
h a  producido el hor r en d o c r i m e n  cometido s 
contra vues t ra  a u g u s t a  P er sona ,  l legan á las c 
gr adas  del Trono á r ep ro du c i r  las prot es t as  r 
q u e  el Ay unt ami en t o  ha elevado ya ,  i n t e r p r e -  { 
tando fielmente los afectos de todos sus  d e -  ] 
pendientes  como los de todos los habi tantes  de s 
Madrid.  , g

El cielo, q u e  no ha pe rmi t i do  la c o n s u m a -  f 
cion del a t en t ado  proyect ado cont ra  el A n -  ( 
gel t ut el ar  de n u e st r a  E s p a ñ a ,  qui ere  s in d u -  ¿

estos fieles súbdi tos ,  q u e  e l evan p o r  ello al To- g 
dopoderoso s us  mas  f ervientes  súpl icas.  j

Madrid 6 de Febrero  de 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  j 
A L. R. P. de Y. M . = C i p r i a n o  M. Clemencin,  j 
José Moreno Elorza , José Mar t in  de \  i l l a r r a -  | 
gut ,  José Ga rc í a ,  Fab ian  Sáinz de la Las t ra ,  ] 
F e r n a nd o de Po r r as  l l ui dobro.  Miguel de Llama,  
Camilo García , Franci sco Cándido Mart ínez,  
José do Landazabal ,  Manuel  Gómez de Bonil la,  ( 
Simón Or t iz ,  Pascual  J iménez,  Carlos María ( 
López, J o a qu í n  Paez , Pedro Mainau,  Francisco ( 
Jardín,  C ándi do Calbacho,  J os cDi cen t a  y Blan- ( 
co, Pascual  Castaño,  Francisco de Pau l a Perez,  
Francisco F e r n a n d e z  de .1 bar r a, .  José Mart ínez ( 
de T e j a d a ,  Gregorio Sáez,  Cipr iano Munida,  , 
Mariano Al ejandr o Cas t año,  Domingo de San 
Vicente y L ecanda,  Eugenio Liberto de  A r a 
na, Tomas  Sanz  Go nzá l ez ,  Ber nabé Sánchez,  
J u a n  F er n a n d e z  .limenez, Bartolomé Basañez,  
Lorenzo S áe nz  y S á e n z.  Pedro Robl es ,  .losé 
Benito de Ar ci niega ,  J u a n  Cid A m o r ,  Miguel 
He rn ánde z  Bayon,  J. Cámara .  Pedro de O n d a -  
silla, Ecifanio* José López , San t iago P e ñ a r r o -  
c h a ,  E d u a r d o  P e ñ a r r o c h a , Ra mó n de Cisma, 
Antonio Fer na ndez .

(Siguen n um e r o s a s  f i rmas de todos los de
más  empleados  y dependientes' ; .

Señor a:  Los que s u s c r i b e n ,  empleados ce
santes de var i as  c a r r e r as  del Es t ado ,  vuest ros  
fieles s ú b d i t o s ,  han sabido con la mayor  in
dignación el a t entado cometido cont ra  la p r e 
ciosa v ida de Y. M . y á la pa r  que la felici
tan por  q ue  el \ il asesino no c o n su m ar a  tan 
execrable  c r i m e n  , no cesan de elevar  fer vi en
tes votos al Todopoderoso por ver  á 4 .  M. 
c o mpl et ament e  restablecida.

Olvide Y. M. la idea de t an  hor rendo c r i 
m e n , s i rviéndola de consuelo que  si h ub o  un 
español  es púr eo q ue  int ent ó m a n c h a r  las p á 
ginas de n u e s t r a  his toria . ex i s t en  mil lones 
prontos  á sacrif icar  su vida por  t an que r i d o  
objeto.

Madr id 6 de Febrero de 4 8 o 2 . = S e n o r a . =  
A L. IL P. de  Y. M. —Antonio C er ve r ,  inspec
tor p r i m e r o  q ue  fué de fincas del Est ado de 
Logroño: José Freigero,  inspector  p r imer o de 
t incas del Es t ado  de S a l aman ca :  Joaqu ín  del 
C or ro ,  c o ma nd a nt e  de t elégrafos ,  cesante:  
Francisco de Paula  Cores,  inspector  de rentas,  
cesante;  J u a n  J. de Escal an t e,  juez  de p r i m e 
ra i ns tanc ia ,  cesante;  José Ga rc ía ,  cesante  en 
correos:  Car los María Chacón y Perez ,  h ) ^ r -  
ventor  p r inc i pa l  cesante de correos de S a l a 
m a n c a :  J u a n  Maluenda Yerdú , a d mi n i s t r a d o r  

. cesante de la estafeta de correos de Castellón 
i de la Plana : José Balbino Barroso,  in t e rve nt or

pr incipal  de co rr eo s ,  ce sant e:  Rafael López 
P r e t e l . oticial de correos,  cesant e:  Sergio López 
de F r i a s ,  a d m i n is t ra d or  cesant e de correos de 
la estafeta de Cuenca: Antonio María Fernandez.

Señ or a:  Los q u e  s u s c r i b e n ,  q u e  han s er 
vido lea lmente á su Reina y al pais  en la c a r 
r er a  po l í t i co- admi ni s t r a t i va ,  no p ue de n p e r 
m a nece r  indi ferent es  al gr i to de dolor q u e  r e 
s uena  á es tas  horas  por  todos los á m b i t os  de 
la m o n ar q uí a .  Súbdi tos  fieles, l legan á r e n d i r  
á los pies del Trono el t r i bu to  de su c o ns ta n 
te a d h e s i ó n ;  españoles hi da l gos ,  l a m e n t a n  
p r o f u n d a m e n t e  el hor r i bl e a t en t ado  q u e  h u 
bi era  podido m a n c h a r  los blasones de  u n a  n a 
ción menos m o n á r qu i ca  y religiosa. Conserve 
el cielo di la tados  años la preciosa vida de Y. M. 
p a r a  v e n t u r a  de E s p a ñ a , c uya  s ue r t e  cor r e y  
c o r re rá  u n i d a  á la de su  Reina y Señora.

Madr id  5 de Febrero  de 18 5 2 . = S e ñ o r a . = s  
A L. R. P. de Y. M . = J o s é  María de A n d u e r a ,  
secretar io cesante  de gobiernos  de s e gu n d a  
clase: José Eneiso,  Antonio Sal cedo ,  s e c r e t a 
rio cesant e de gobiernos  de tercera clase: Vi cen-  
te Y a l c a r c e l , secretario ce sa n te ,  soldado vo
l un ta r i o  q u e  fué en la g u e r r a  actual,  en defen
sa de su Reina; Ens eb i o de las Navas,  oficial 
s egundo cesante  del gobierno de Córdoba;  Luis  
de Ll ano,  jefe polít ico cesante:  Y ícente Diez 
Canseco, Mateo Mor ci l l a, Manuel  Rafael Y a r -  
gas,  Pedro Antonio Cosío, jefe político cesante;  
(io"go¡jíéTnos polmdó;,,
s u p e r i o r  de  a d mi n i s t r ac ió n  c i v i l ; J o aq u í n  
Badué  y M o r a g a s , secretar io cesant e de go
bi erno de pr ovi nci a;  Dámaso A n d u a g a  y E s 
p i n o s a , oficial del gobierno político de es ta  
provincia:  el jefe político c e s a nt e ,  Manuel  Ca
no Manr ique;  José María Gómez,  tesorero de  
r e n t a s ,  cesante;  Fe rn a nd o F er na n de z  Moreno, 
secretario cesante de gobiernos políticos; Vi 
cente Tomillo, Manuel  Porti l lo y Ag ui l ar ,  ofi
cial cesante  del Ministerio de la Gobernación 
del Reino: José Betegon,  a d m i n i s t r a d o r  de fin
cas del Est ado,  cesante;  el ¡ele político de v a 
r ias  pr ovincias  y fiscal q u e  ha sido de la a u 
diencia do Madrid,  F e r n a n d o  Madoz; F r a n c i s 
co González Alber io,  i n t e n d en t e  cesante;  el 
c on t ado r  cesante  de r ent as  de la Or den de San  
Hermenegi ldo Gerónimo Tenorio; Ildefonso L a r -  
roche \ Sierra,  secretario cesant e de gobiernos 
políticos; Manuel Blanco de Robles,  José de Ga-  
r ibay,  jefe político cesante; Miguel María F u e n 
tes, Cris tóbal  Campo y N a v ar r o ,  D/ego Gómez, 
el c o m a nd a n t e  del presidio de S a n t a  Clara,  t e
n iente  coronel  de i nf ant er ía ,  Ga sp a r  Tenorio; 
F e r n a n do  Alvarez de Sotomayor,  di r ec t or  ge
neral  del Tesoro públ ico,  c e sa n te :  J acinto N a 
va rr o y L ázaro ,  J u l i án  Díaz Gal iano,  oficial 
segundo cesante  de gobierno de Madr id ;  José 
Mariano de  (Maneta,  magi st rado ce sa nte  de la 
Audi enc i a  de Madrid;  e! i nt e nd en te  honorario,  
tesorero general  cesante  de la isla de Puerto-Rico,  
J os éMai í a  Fabro:  el i n t enden te  de ejército,  s u 
pe r i n t e nd e nt e  cesante  de Ul t ramar ,  Pedro de 
Prats;  A n d r és  Viña,  secretario de la j u n t a  de 
comercio de Puerto-Rico : Francisco de Pau l a  
Murciano,  juez  cesante;  J u a n  Valero y Soto; P e 
dro Celestino Argiielles,  jefe civil cesante;  A n 
dr és  Avel ino de Mena, re lator  de la Audiencia  de 
Puerto-Rico:  Anselmo de Rosales,  oficial s e gundo 
p r i m e r o  cesante  de la sección de Go ber nac i ón 
del s u p r e m o  Consejo Real de E sp aña  é Indias;  
Gerónimo Muñoz y López, jefe político cesante;  
José Plácido Sansón,  abogado fiscal de hacienda 
y consejero s u p e r n u m e r a r i o  de provincia  en 
Canar ias;  J u a n  Barr i ó y Agüero,  s egundo j e 
fe de la ad mi ni s t ra ci ón  civil,  cesante:  Ignacio 
Muñoz y López, oficial p r i me ro  cesante;  Se b as 
t ian Palet ,  jefe cesant e de sección ; Luis  de 
Ar royo ,  i nspec t or  de a dmi ni s t ra ci ón,  jubi lado;  
Manuel  Luis  del C or r a l ,  jefe civil  y alcalde 
c o r r eg i do r ,  cesante; José M. March,  tesorero de 
haci enda púb ' ic a  de Canar ias;  Eugen io  de Cor-  
cuera,  ten i ente  alcalde q u e  ha sido de Madrid; 
Bal tasar  Pallete y Ochoa,  i n t e nd en t e  cesante; 
Ramón de E che var r í a ,  oficial pr i mero,  cesante,  
del  gobierno de la provi nci a de Huelva;  el in
t en d e n t e  de provinci a de  Ul t ramar  José Perez 
de S a n t a  María: B er na rdo  Possetí, cont ador  ce
s ant e de R e nt as ;  Gervasio Martínez Alarcón,



presbítero prebendado de la santa iglesia ca
tedral metropolitana de Santiago de Cuba; Ma
nuel Posse; La urea r.o Gutiérrez, gobernador é 
intendente jubilado; Juan  de Pablo Blanco, co
mandante de telégrafos, cesante; Guillermo J. 
Perinat, oficial primero de la administración 
principal de correos de Oviedo; Lucas Gutiér
rez Calderón, administrador de rentas es tan
cadas de la dcMootoro, provincia de Córdoba; 
Vicente Frailo de Osullivan , jefe político c e 
sante; Ramón Ceruti, j-fe superior de admi 
nistracion civil, cesante; Antonio Ruiz A rgue
lles, oficial cesante de II mienda; Pantaleon U r-  
diroz, secretario cesante de gobierno de pro
vincia de segunda clase; José Fernandez Espi
no, oficial cesante dei Ministerio de la Gober
naron; intendente honorario, Pedro L. Noguei- 
ra; Baltasar Anduagu y Espinosa; E toban T o 
me y Azcuím: Joaquín ÍT. Izquierdo, i m lé-fidéfítj 
cesante de Burgos; José de la Torre y Collado, 
administrador de la aduana de Arecibo, isla 
de Puerto-Rico; Antonio Esté fa ni de Castro, 
cónsul de España en Gibraltaf ; Félix Herró a 
de la Riva, regente cesante de la Audiencia 
de Sevilla; Narciso Ferrer y Joa, in te n d en 
te cesante de renta?: Salvador López, José 
Soler, José Saenz de Urraca, cónsul cesan
te ; Severiano Antonio de Peñatosa, oficial de 
la contaduría general de !a Deuda pública; 
José Antonio Somoza, jefe político cesante; 
Pablo Aguilera y Cavanillas, oficial primero 
cesante de la contabilidad del Ministerio de La 
Gobernación; Gabino de Negro, contador de 
provincia, cesante: Pedro GUdeaa Mudueño. 
jefe político cesante; Pedro S ica r re ra ,  jefe de 
contabilidad da gobiernos políticos, cesante 
por supresión; Celestino Tejado, oficial casante 
de gobierno político; intendente de ejército de 
Ultramar, Mariano Torrente; visitador cesante, 
José León de Avila; intendente jubilada de 
provincia, Agustín de la Llave; cesante de la 
visita especial de la re n t i  d í  tabacos de Ma
d r id ,  Miguel de Alzorriz y Velez; Domingo 
Saavedra, Antonio G. de la Torre , oficial ce
sante del gobierno político de Alava, Félix 
Fernandez Reguera; Adrián de los Herreros, 
oficial primero cesante de gobiernos do pro
vincia; Salvador Rana, Sebastian Malagon, 
Francisco Orgáz, secretario de gobiernos po
líticos, cesante: Mariano Sánchez O c a rh , ce
sante de Hacienda; Miguel Diaz, jefe político 
cesante; Lorenzo Coll y Grespi, Bruno í. Po- 
rero, interventor principal de o r r e o s ,  cesan
te: Cayetano Ruiz Gil, ex-contador d j  bi: nes 
nacionales: José Jard ín ,  oficial cuarto, ce san
te, del gobierno de Madrid; Fernando Manz > 
no, tercero, cesante, del gobierno de Madrid; 
Francisco Moral, oficial cesante del gobierno 
político de Madrid; Rafael Alvarcz Bastillo, 
cesante de Hacienda; Manuel Mataon y de Tor
res, oficial cesante de Hacienda; Luis Feijóo y 
Losada ,
das, cesante: Andrés de Miera, inspector ce
sante de Aduanas: Maximino García, cesante 
del gobierno político de esta capital: Ricardo 
Joaquín de Henry, oficial cesante de la Secre
taría de Estado de la Gobernación del Reino. 
Secretario de S. M. con ejercicio de decretos; 
Victorio Canelo, oficial primero cesante del 
gobierno de Guada laja ra; José Marcó y L ab o 
res, inspector cesante del cuerpo de la adm i
nistración civil; el intendente de provincia 
Ramón Fencillas, Juan de Soto, visitador ce 
sante de tabacos; el escribano de Rentas de 
Zaragoza, Gorgonio Arnés; el contador mayor 
decano, cesante del tr ibunal de cuentas de Fi
lip inas, Policarpo Aragón, Andrés González 
Cáceres, cesante de aduanas: Federico Peralta, 
vista de aduanas ,  cesante; Manuel Maria de 
Cáceres, administrador electo de Menorca; Gil 
Fernandez Castelao, oficial primero de Ha
cienda, jubilado: Manuel de Yalenzuela y Mo
reno, auditor honorario de m arina ,  caballero 
de la ínclita orden militar de San .luán de Je- 
rusalen ; José María Monedero y Sojo, oficial 
de la Gobernación del reino, jubilado; Anto
nio Guerrero y Céspedes , jefe de provincia, 
cesante; Matías Ezquer, cesante de estancadas; 
Dionisio de Revuelta , jefe civil cesante de 
primera clase; Cipriano dei Mazo, Mariano de 
Undabeilia. Antonio de Garrigos, jefe político 
que fué de Tarragona, é intendente cesante; 
José Rodrigue/. Espina, Francisco Otin y Dua- 
so, magistrado cesante; Jo^é Sanjurjo , ad
ministrador cesante de hacienda : Manuel Cha
m arro ,  intendente honorario de provincia, je
fe de administración, cesante; Francisco Jerez 
y Varona, oficial cesante del Ministerio de 
Hacienda; Mariano Joaquín de Cossio, oficial 
cesante del mismo Ministerio; Daciano Verja- 
no, visitador de rentas estancadas, cesante: 
Félix de Casamayor, intendente cesante; An
tonio María Ojeda, tesorero de provincia ce
sante; Canuto Aguado, jefe político é intenden
te cesante: Santos GonzaL z, Francisco de Pau
la Peñaredonda, secretario honorario de S. M 
y contador cesante.

Señora: Los fieles súbditos de V. M. que 
suscriben, residentes en (sta capital, al sabei 
con el mas acerbo dolor y profunda indigna
ción el horrendo atentado cometido el dia 2 
del corriente mes en la sagrada persona de 
V. M., dii igieron al Cielo sus mas fervorosos 
votos implorando la proUceion divina por la 
conservación de la preciosa vida de V. M., 
tan  identificada con la suerte de la monar
quía.

La Providencia de Dios se ha dignado, Se- 
iora, escuchar nuestras plegarias, y nuestro 
ubilo por tan señalado favor nos recompensa 
le la tribulación que nos causó el peligro en 
fue puso la existencia de V. M. el golpe s a 
crilego con que la acometió el monstruo que 
•só mancillar la historia, pura hasta en to n 
es, de la tierra clásica de la lealtad y amor 
i sus Monarcas.

Dígnese V. M., Señora , acoger benigna esta 
everente expresión de nuestros sentimientos 
le amor y lealtad á vuestra augusta Persona.

Dios guarde á Y. M. muchos años. Lisboa 
3 de Febrero de 18 o 2 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. 
le V. M .= S u s  mas fieles súb I i tos Juan Ro- 
lriguez Blanco, Juan Gómez Roldán , Antonio 
osó de Osla, Juan Domínguez , Domingo Gar
da , J i im  José de Corpas, Juan  N. Corpas, 
bmúngo R. Centeno, Dionisio Mateo More
no, F r a n c is c o  Vac y Domínguez, Bernabé de 
> t a ,  Bonifacio García Barrozo , Ildefonso Gur
da Pego, Juan  Espiñeiri,  Juan Manuel Lo- 
oe£, José María Masía, Juan  Bulét, José Ma- 
•ía de Pazo , Antonio de Tielas, Manuel Morei- 
,'o García, Diego González, Tomás Huet y 
¿Uher, Manuel María de Pineda y Escalera, 
Elias Sarisa de Brofi), José Antonio Lorenzo, 
losé María Maciá Júnior, Antonio Melchor Olí- 
v e r , José Benito Alonso, José Loureiro, José 
Bento Cortinhas, Benito Lourido, José Joaquín 
Nuñez, Bernardo V. Lourenco, Pedro Alejan
dro, Félix C an le ira ,  José Vicente, Francisco 
Antonio Alvarez, José Piñeiro, Manuel Gil 
Julián Rocha, Muiuel Antonio G il,  Francisco 
Perez Blanco, Francisco García Barroso, Vi
cente Conde, Santos Perez de O üverria ,  Josí 
Benito Amil, Manuel Pasctsio Pulido, Benit( 
Antonio Troncoso, Pedro Gavin, Manuel Do
mínguez , Francisco Alvarez, Blas Mateo, Pedr( 
Miguez, Federico Narciso Vieira, Domingo Ro
lan, José María de A lós, Veutura Palomanes 
Juan Domingo de Pousa, Juan Manuel Perez 
Miguel de (Jad, José Olympio de Campos 
Francisco Añon de Paz, Manuel Escudero y 
Torres , José Mateo de Hendía , Francisco An
tonio Carvegal, Estéban Campassol , Pedro Se- 
bastió y Vila, José Blas Fabog , Juan Iglesias 
José IgU sias , Manuel Iglesias, Benito Alvarez 
Manuel Mariscal.

Los Sros. D. Nazario Carriquiri  , D. Anto
nio Bulnes y D. José Manuel Collado, Conse
jeros de Agricultura, Industr ia  y Comercio 
ausentes de esta corte cuando el expresad» 
Real Consejo felicitó á S. M. con ocasión de 
atentado cometido contra su Real Persona el \ 
del corriente y el feliz restablecimiento de si 
preciosa S3lud, han manifestado que se ad
hieren á los sentimientos de sus compañeros 
consignados en aquella exposición.

caballero de la ínclita y militar Orden de Sai 
Juan de Jerusalen, se adhiere á la exposicioi 
dirig da á S. M. por sus compañeros con mo 
tivo del atentado de 2 del actual.

D. Manuel María Fernandez de Córdoba 
Diputado á Córtes, se adhiere en un  todo á 1 
exposición elevada á S. M. por sus coinpañe 
ros con motivo del atentado del 2 del cor
riente.

D. Juan Manuel lleras y Valdespino, Dipu 
tado por Sanlucar de Barrameda, se adhiere 
la exposición dirigida á S. M. la Reina por lo 
Diputados residentes en esta corte.

El Ayuntamiento de la ciudad de Cazorh 
provincia de Jaén, manifiesta su indignacioi 
por el inicuo atentado cometido contra la pre 
ciosa vida de S. M., y da gracias al Todopo 
deroso por haberla salvado de un  peligro tai 
inminente.

2.a S E C C IO N .— OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española Reina 
de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed que hemos venido en d e 
cretar lo siguiente :

En el pleito que en primera y única in s 
tancia pende anle el Consejo Real entre p a r 
tes, de la una el Ayuntamiento de la ciudad 
de León, y en su nombre el licenciado Don 
Ramón Pasaron y Lastra , dem andante, y de 
la otra Mi fiscal, en defensa de la Administra
ción del Estado, sobre que se revoque la Real 
orden de 29 de Enero y otras anteriores por 
las que se dispuso que el Ayuntamiento de 
León pagase á ios herederos de Juan Antonio 
de Francisco 23,46i rs. vn. procedentes de su 
ministros que Francisco hizo durante la guer
ra de la independencia:

A isto : Vista la demanda que el licencia
do Pasaron y Lastra propuso ante el Consejo 
Real á nombre y con poder del Ayuntamiento 
de León , solicitando se declare sin efecto la 
Real orden mencionada de 29 de Enero de 1850 
y se remitan los antecedentes de este pleito aí 
Ministerio de Hacienda, á fin de que, unidos 
al expediente general que en el mismo pende 
sobre pago de suministros hechos duran te  la

nvasion francesa de 1808, esten los herede- 
•os de Francisco al resultado de la resolución 
general que en dicho expediente recaiga, cuya 
lemanda con Real orden de 4 de Junio de 1850, 
sxpedida por el Ministerio de la Gobernación, 
>e remitió al Consejo Real con el expediente 
gubernativo de su referencia para la sustan- 
úacion de aquella por la via contenciosa: 

Vista en dicho expediente gubernativo la 
Real orden de 29 de Enero de 1850 expedida 
por el referido Ministerio de la Gobernación, 
por la c u a l , á solicitud de la viuda é hiios de 
Juan Antonio Francisco y conforme con lo 
propuesto por las secciones reunidas de Go - 
bernacion y Hacienda del Consejo Real, se 
mandó tuvieran cumplido efecto las Reales ór
denes anteriores, por las que se dispuso que 
el Ayuntamiento de León satisfaciera á los h e 
rederos de Francesco 23,464 rs. vn. qü-e aquel 
anticipó al Ayuntamiento en bonos de sumi
nistros de salvado hechos á las tropas f rance
sas, con el objeto de cubrir  el cupo de co n t i i -  
buciones señalado por el Gobierno intruso á la 
ciudad dé León ;

Vista la contestación de Mi Fiscal pidiendo 
en defensa de la Administración que se decla
re válida y subsistente la Real orden referida 
de 29 de Enero de 1859, y obligado por con
siguiente el Ayuntamiento de León al pago 
que en la m is ^ a  se expresa :

Vista la Real orden de 1o de Octubre de 
1826, por la cual, de conformidad con el pare
cer del Consejo de Estado, se denegó el esta
blecimiento de arbitrios para el pago de cré
ditos por suministros hechos á las tropas de 
Napoleón duran te  la guerra de la indepen
dencia, y se mandó que por lo que pudiera 
convenir se instruyese un expediente general 
sobre esta clase de débitos en el Ministerio de 
Hacienda:

Vistas las Reales órdenes de 3 do Agosto y 
8 de Octubre de i 8 3 i , en las que se dispuso 
que las reclamaciones sobre pago de cantida
des procedentes de suministros hechos desde 
el año de 1808 al 1813 quedaran  sujetas á la 
resolución que se acordare en el expediente 
general instruido sobre el particular en e 
Ministerio de Hacienda, según la Real órder 
citada de 15 de Octubre de 1826, y se mande 
que los Tribunales todos se inhibiesen del co
nocimiento de los negocios sobre los referidos 
suministros, siempre que en ellos versarec 
intereses de la Hacienda nacional ó del p ú 
blico :

Considerando que el crédito de 23,464 rs 
de vellón que los herederos de Juan  Antóni< 
de Francisco reclaman del Ayuntamiento d< 
León tiene su origen en la anticipación qu< 
el mencionado Francisco hizo al Ayuntam ien
to para atender al pago de contribuciones im 
puestas á la ciudad por las Autoridades de

ConsTdeT-antfo que Juan Antonio de F ran 
cisco entregó al Ayuntamiento de León, po¡ 
medio de sus comisionados, los bonos que re
presentaban los 23,464 rs. vn. reclamados, 1 
que dicho Ayuntamiento se subrogó en el de
recho de Francisco, el cual utilizó en los té r
minos que creyó convenientes;

Oido el Consejo Real en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, pre
sidente; D. Pedro Sainz de Andino, D. Domin 
go Ruiz de la Vega, D. José María Perez, Dar 
Francisco W arleta ,  el Conde de Balmaseda 
D. Manuel García Gallardo, D. Roque Guruce 
ta ,D .  Manuel de S oria , D. Antonio López d< 
Córdoba , D. Florencio Rodríguez Vaamonde 
el Marques de Someruelos, D. Miguel Pucho ) 
Bautista ,  D. Pedro María Fernandez Villaver* 
de ,  D. Facundo Infante, D. Antonio González 
D. Saturnino Calderón Collantes, D. Antonh 
Doral, D. Antonio Caballero, D. Cándido No
cedal ;

Vengo en m andar que se lleve á cumplidí 
efecto la Real orden referida de 29 de Enere 
de 1850 , entregándose á los herederos de Juar 
Antonio de Francisco las cantidades mandada* 
incluir en el presupuesto municipal de Leor 
para la extinción del crédito reclamado, y con
tinuándose el pago hasta su completa solucior 
en los términos prescritos en la Real orden 
mencionada , quedando á salvo el derecho del 
Ayuntamiento, del que podrá hacer uso don
de y como le convenga.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mii 
ochocientos cincuenta y d o s .= E s tá  rubricado 
de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Goberna- 
cion-Manuel Bertrán de Lis.

Publicacion.=Leido y publicado el a n te 
rior Real decreto por mí el secretario general 
del Consejo Real , hallándose celebrando a u 
diencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere, que se una á los mis
mos, se inserte en la Gac la y se notifique á 
las partes por cédula de ugier, de que certifi
co. Madrid 29 de Enero de 1852.=José de Po
sada Herrera.

DIRECCIO N G E N E R A L  D E  O BR A S PUBLICAS.

Esta Dirección, en virtud de la autorización 
que al efecto se le ha concedido, ha dispuesto 
sacar nuevamente á subasta las obras de la 
nueva carretera de Francia en los trozos de la 
parle comprendida en la provincia de Logro
ño que á continuación se expresan:

El primero entre el puerto de Piqueras y 
el barranco de Labalé.

El segundo entre la Peña amarilla ó  del

Cuervo y el puente sobre el Iregua,  frente á 
Villanueva.

El tercero entre dicho punto y la Peña de 
la Miel.

El cuarto entre el punto anterior y el a r 
royo de San Gerbás.

"Y  el quinto entre dicho punto y el roble 
situado á los 643 pies de la última máquina 
de Torrecilla, cuyos respectivos presupuestos, 
deduei lo ya el valor de las obras ejecutadas, 
ascienden en total á dos millones ochocientos 
veinte y un mil setecientos cincuenta y dos 
rea1es.

El remate, que deberá g irar  sobre la men
cionada cantidad, se verificará el dia 24 del 
próximo mes de Marzo á la una de la tarde, 
en 'vía L id ante el Director general de Obras 
públicas, y en Logroño ante el Gobernador de 
la provincia, b a j i  los pliegos de condiciones, 
presupuestos y dem ás que estarán  de m an i
fiesto en la Dirección general de Obras públi
cas y en el Gobierno civil de dicha proyincta.

Prevenciones pa ra  el remate♦
1.a Solo podrán tornar parte en la licita

ción las personas que acrediten en el acto con 
la presentación de una carta de pago ó del 
documento legal correspondiente que han de
positado en esta corte en la caja central del 
Tesoro, y en Logroño en la Depositaría de 
obras públicas, el 5 por 100 de la cantidad 
del presupuesto en dinero metálico ó en accio
nes de caminos procedentes de la Dirección 
general de Obras públicas.

2.a Principiará el acto por la presentación 
de los documentos que dan derecho á licitar; 
y reconocida la aptitud de los que se hallasen 
en tal caso, podrán los mismos manifestar las 
dudas que se les ofrezcan, ó pedir las expli
caciones que estimen necesarias; en la inteli
gencia de que una vez abierta la subasta, no 
se admitirá observación ni explicación que la 
in te rrum pa.

3.a Se hará lectura de este anuncio con sus 
prevenciones, de las condiciones generales, de 
las particulares económicas, de las facultativas 
bajo las cuales se han de ejecutar las obras, 
y del resúmen del presupuesto de las mismis.

4.a Concluida la lectura de los documentos 
mencionado*, el Presidente fijará el término 
de media hora para la admisión de mejoras, 
y trascurrido aquel terminará el acto cuando 
ío creyere conveniente, apercibiendo antes 
por tres veces el remate.

5.a La menor mejora admisible en la su 
basta será de dos mil reales, y todas las que 
se hagan deberán recaer sobre la cantidad to
tal del presupuesto.

6.a Los licitadores que hubiesen tomado 
parte en la subasta podrán re t i ra r  la ga ran
tía presentada luego que haya terminado el
acto: oero quedará retenida la de aquel aue 
Hubiere causado remate a su lavor para que
constituya la fianza correspondiente.

7.a Del acto del remate que tenga lugar 
en la provincia se remitirá á la Dirección un 
testimonio autorizado por el escribano que in
tervenga, y legalizado en forma.

8.a Ningún remate tendrá validez ni efecto 
hasta tanto que haya recaído la aprobación 
superior.

9.a Cuando el resultado de los remates ve
rificados en Madrid y en la provincia fuese 
igual en c a n t id a d , pero en favor de distintas 
personas, se celebrará nueva subasta entre las 
mismas hasta que las obras queden remata
das á favor del mejor postor.

10.a El importe total de las obras se satis
fará en efectivo metálico en la forma que es
tablecen las condiciones particulares y econó
micas.

Madrid 24 de Febrero de 1 8 5 2 .= J u a n  Su
be rea se.

Portazgos.
Esta Dirección general ha señalado el dia 16 

de Marzo próximo á las doce de su mañana, 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to en esta corte, y en la ciudad de Santander 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, para 
un tercer remate del arriendo del portazgo de 
Peñacastillo, situado en la carretera de Madrid 
ó Santander,  por tiempo de tres años y can
tidad menor admisible de trescientos c incuen
ta y tres mil cuatrocientos reales vellón en 
cada uno, cuyo tipo es el mismo que se fijó 
para los dos remates anteriores, y bajo el cual 
se anuncia nuevamente en v ir tud  de lo d is
puesto por resolución superior de 23 del ac
tual.

Las condiciones, aranceles y demás esta
rán  de manifiesto en la portería de dicho Mi
nisterio y en la secretaría del expresado Go
bierno.

Madrid 25 de Febrero de i8 5 2 .= J u a n  S u -  
bercase.

3 .ª s e c c i ó n . — ANUNCIOS.  

H O SPITA L D E  L A  PR IN C E SA .

Suscricion especial— Décimalerctra lista.
N ú m e

ro?. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores. 557 ,950 ..19  
129 El Excm o. A yu n tam ien to  de esta 

M. H. v illa  , por m ano de su 
depositario D . José M artin de



V íl la r r a g u t .......................   80,000
130 Excmo. Sr. P res iden te ,  vocales y

demás empleados de la J u n ta  de 
reclamaciones de créditos p ro 
cedentes de at rasos .......................  1,000

131 Todos los empleados de la D irec
ción de h idrogra f ía .......................  1,256

132 Todos los empleados y dependien
tes del ramo de limpiezas de es
ta M. H. v i l l a .......................... .. 1,219..16

133 D. M anuel  Pascual de Medina,
como T en ien te  alcalde del dis
tr i to  de la In c lu s a .......................... 124

T ota l  rs.  .........  641,550.. i

Suscricion genera l.-  D ec im a tercer a  lis ta
Números. Nombres de los suscritores FU. vn.

Suma de las suscriciones an te r io re s .. 65,967
1160 D. José D. V a ld e r ra m a ..................  50
1161 D. Alfonso G a y o ................................  4
1162 D. J u l i á n  A y a l a ................................  4
1163 D. Anselmo A lbue rne  ...............  1
1164 D. Pedro M oreno ...............................  1
1165 D. Pedro de Diego............................  4
1166 D. Aniceto  B erlanga........................  4
1167 D. Cayetano F r a t r e s ......................... 20
1168 Dona G er trud is  D ag am a.................  5
1169 D. Pedro C ub as ...................................  100
1170 Excina. Sra. Duquesa v iuda de

Berwik  y  A l b a . ............................. 100
1171 D. Felipe C a ld e ró n ........................... 40
1172 D. Luis Carroche...............................  8
1173 D. N. Borter  ..........................  8
1174 D. Fe l ipe  G onzález..........................  2
1175 D. Prudencio  C o ro n ad o .................  2
1176 Una señorita c a r i ta t iv a ..................... 8
1177 D. J u a n  S aavedra ..............................  4
1178 D. M anuel  Orelles.............................  2
1179 Dona Lucía  S a n z ................................  4
1180 D. R am ó n  Carrizo............................  1
1181 D. J u l i á n  R a m i r e z ..........................  4
1182 D. Marcos Sordo . ............................. 2
1183 D. M anuel Mata R o d r ig u e z   4
1184 Doña Josefa V i l l a r ...........................  4
1185 Doña Serafina V ie to .........................  20
1186 D. Alfonso C ue to ............................... 2
1187 Doña Encarnación  V aldé s .............  1
1188 D. A nton io  R u b io .............................  10
1189 Doña Josefa M o reno .........................  1
1190 D. Eusebio Z uldagas ........................ 100
1191 D. Felipe C am b re a s ........................ 4
1192 D. M anuel  V obes ............................. 4
1193 D. Casimiro M ago ............................. 6
1194 D. J u l i á n  Ventosa............................  1
1195 E l sacerdote presidente  de la co

misión del dis tri to  de Palac io . .  10
1196 D. M anuel Lasheras .........................  8
1197 D. Pedro Martínez P in i l lo s   40
1198 D. H ilar ión  E slava ...........................  100
1199 D. M anuel C a l d e i r o . , ....................  1
1200 Doña Escolástica H er re ro ...............  20
1201 D. Francisco Azpinuza..................... 40
1202 D. Mateo M artinez Artabeit ia . .  .. 10
1203 1). Pió Crespo.......................................  57
1204 Excmo. Sr. D. Pedro E gaña   100
1205 D. A nge l  Castellanos - . 10
1207 D* Santiago A lc áz a r  ...........  109
1208 Doña A n to n ia  T in a ja s ..................... 4
1209 D. J u a n  F e rn a n d ez ............................ 20
1210 D. M anuel  Alonso M u ño z ..............  19
1211 D. M ariano  M a r t i n ...........................  10
1212 Doña Concepción Alvarez de T o 

ledo de Fon tes ................................  19
1213 Doña J u s t in a  G il ................................ 10
1214 D. Francisco Pelaez.  ...............  4
1215 D. E nr ique  U rt iag a ...........................  40
1216 Sra. Condesa de C u b a ......................  19
1217 D. Pedro Sabatér......................   19
1218 D. Salvador S er ran o .........................  2
1219 D. M anuel  López................................ 4
1220 D. Alejandro  O l i v a n .........................  100
1221 Doña Josefa Coello de O livan .  . .. 100
1222 D. M iguel  y  Doña Cecilia Oli

v a n  ........................................ 100
1225 D. J u l i á n  y Doña Josefa Olivan.. 100
1224 X). C ir ios  Creus.   ...................... 60
1225 D. M. B u c e ta ......................................  19
1226 D. J oaqu ín  del Corro ...................... 20
1227 D. Pedro A ra g ó n ...............  20
1228 D. Francisco I n s a .............................  60
1229 E l  Conde de Belascoain .................  100
1250 D. José C ab en ..................................... 100
1231 D. Gregorio L ap ie d ra .....................  20
1232 D. José Joaqu ín  Mateos.................  100
1233 D. M anuel  Mayo de la F u e n te .  100
1234 Doña Luisa A lber t  de M a y o   100
1235 D. J .  E. de la Peña..........................  19
1236 Doña Petra  Redondo de Moreno. 40
1237 Excmo. Sr. Duque de V il lah e r -

mosa.....................................................  100
1238 D. M anuel Aragón A z l o r   100
1239 D. José de Ib arg i ien ........................  100
1240 D. Joaqu ín  M ana  S ano .................  100
1241 D. Lorenzo González de la Vera

y su esposa  .......................... 8
1242 Excmo. Sr. General D. J .  M. Sanz. 100
1243 D. Marcos B arón ...............................  20
1244 Sres. Ardoin  y compañía , banque

ros de Par is,  por medio de los 
Sres. Tapia , Calderón, y  com pa
ñ í a ......................................................... 100

1245 D. J u l io  A rd o in ,  id. id. i d   100
1246 D. Pascual B asad le ...........................  40

Tota l  rs. v n   69,114
M adr id  25 de Febrero de 1852. == El Secretario 

del Banco español de San F e rn a n d o ,  M. M. de 
tJhagon.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
Y F I N C A S  D EL E S T A D O  DE LA P R O V I N C I A  DE M A D R I D .

BIENES DEL E ST A D O  ENCOMENDADAS
O R E N S E .

Día  2  de Marzo ante los Sres. I). Juan Fiol y  j 
D. Jacmto Gaonu y Loeches.
E N C O M I E N D A  DE Q U 1 R O G a , P A R T I D O  D E  T R I P E S .

Un foro de H erm id a ,  de nuestra Señoiv. de la j 
Encarnación ,  de dos ga ll inas  y dos reales ,  su cabe- I 
calera Josefa Martínez. j

Otro de la Granja de Paradela  , de ocho cuartas 
de v ino  y  seis almudes de t r i g o , su cabezalero el se
ñor de Pol.

Otro de Otero en Santa María de Tribes , de v e in -  
I  te y  cinco almudes de centeno y  veinte maravedís , 
j su cabezalero D. Luis Casanova.

Otro de Otero de M o u re l l e , de dos almudes y 
| doce cuartillos de trigo , t rein ta y seis almudes de 
¡ centeno y  diez reales y  vein te  y seis m arav ed ís ,  su 
i  cabezalero José Alvarez.
; Otro de Vila P r im e ro ,  de cuatro almudes de 
| t r igo ,  cincuenta  y cuatro de cen ten o ,  cuatro reales 
| y  ocho maravedís ,  sus cabezaleros los herederos de 
¡ D. Pedro Domínguez.

Otro de las Zancadas , de tres fanegas de centeno, 
sus cabezaleros Ju a n  y  Francisco Rodriguez.

Otro de Val de Brello , de ocho cuartas de v ino, 
su cabezalero Pedro A lvarez.

Otro de Fondo de Vila , en Rio , de cinco fe rra
dos de t r ig o ,  diez y nueve de cen teno ,  uu carnero 
y  un rea l ,  su cabezalero Pedro Alvarez.

Otro de los Albeledos, de quince almudes de 
centeno, tres reales y diez y siete maravedís  , su ca
bezalero Jac in to  González.

Otro de Torre Vella , en Rio , de diez y siete a l 
mudes de centeno, sus cabezaleros M anuela  Gonzá
lez y  otros.

Otro de P a rad e l lo s , en Rio , de doce almudes de 
centeno.

Suma la precedente venta  ciento cincuenta y un 
ferrados de cen teno ,  quince ferrados de t r ig o ,  diez 
y  seis cuartas de v in o ,  dos g a l l in a s ,  un  carnero y  
veinte  y  dos reales y  tres maravedís  de derechuras, 
que al precio de tres reales y medio ferrado de cen
teno ,  ocho reales ferrado de t r ig o ,  diez y  seis reales 
moyo de vino , dos reales las gall inas , seis reales el 
carnero , con in lusion de los vein te  y  dos reales y 
tres maravedís  en dinero , im porta  setecientos siete 
reales y tres m aravedís :  su capita l  , al sesenta y  seis 
dos tercios al m i l l a r ,  cuarenta y  siete m il  ciento 
tre in ta  y nueve reales y  siete m aravedís ,  por cuya 
can tidad  se sacan á subasta.

P A L E N C IA .
Día 20 de M arzo ante los Sres. D. Fé l i x de

Sota y  Sota y 1). M artin Santin y Vázquez.

U n foro de setenta ferrados de tr igo , setenta de 
cebada y  trescientos ocho reales y veinte y  ocho m a 
ravedís que los propios de la v il la  de T am ara  paga
ban an ualm en te  á la encomienda de la Orden de 8an 
J u a n ,  y  hoy á la Hacienda nac ion a l ,  cuya renta, 
al precio ele treinta y cuatro reales fanega de trigo 
y catorce reales fanega de cebada, con mas el m etá 
l ico , hacen un tota l de tres m il  quinientos sesenta 
y ocho reales y  vein te  y  ocho m araved ís ,  que cap i
talizados al sesenta y seis y  dos tercios al m i l la r  
asciende á la can tidad  de doscientos trein ta y siete 
m il  novecientos veinte y  un  reales y  diez y ocho 
maravedís  , por la que se saca á subasta.

Se adm iten  posturas por las dos terceras partes 
del presupuesto de dichas encomiendas.

El pago del remate se vcriíicará entregando la 
tercera parte en tí tu los del 3 por 100 por todo su 
valor n o m in a l ,  y  las dos terceras partes en m e tá l i 
co, billetes de la anticipación de los cien mil lones, 
ó certificaciones libradas á los censualistas contra la 
misma Orden de San Juan .  Los tí tulos del 3 por 100 
pueden reducirse á metálico á precio de Bolsa.

E l  pago se efectuará entregando la qu in ta  parte 
del remate a l contado y  el 10 por 100 en cada uno 
de los años sucesivos; y si el comprador opta por 
negociar las obligaciones á metálico tiene derecho á 
la rebaja de un 8 por 100 anual.

Lo que se anuncia  al público con el objeto de 
que los indiv iduos que quieran  interesarse en la ad 
quisición de las fincas insertas puedan acudir , con el 
fiador correspondiente , s*gun está mandado, á hacer 
sus proposiciones á los parajes señalados en el d ia y  
hora que se cita.

Madrid 19 de Febrero de 1852.= E 1  A dm inis t rad o r  
de contribuciones directas y fincas del Estado, R a 
fael de Heredia.

GO B IE RN O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  SORIA.
E n  c o n f o r m i d a d  de lo d i s p u es t o  por  el Real  

d ec re to  d e  31 d e  D i c i e m b r e  p r ó x i m o  pasado,  
t u v i e r o n  l u g a r  en  es t a  c i u d a d  los e x á m e n e s  
de  los n iñ os  d e  la e scue la  p r á c t i c a  n o r m a l  y 
de  la de  p á r v u l o s  q u e  sost iene e! i lus t re  A y u n 
t a m i e n t o  y la sociedad económica n u m a n t i n a ,  
ún ico s  es t a b l ec i mi e n t o s  d e  aque l  sexo  q u e  ex i s 
ten con el c a r á c t e r  de  públ icos  e n  la capi ta l .

I n v i t a d a  d e  a n t e m a n o  la c o r p o r a c i ó n  m u 
nic ipal  p a r a  q u e  p r e s t a s e  s u  a s i s te nc i a  al acto,  
no solo accedió g u s to sa  á e l lo ,  s ino q u e  desd e 
luego ofreció,  p a r a  q u e  se r ea l i z as e ,  s u  sa lón 
d e  ses iones  , en  el cual  ha teni do  efecto aque l ,  
q u e  se verif icó con la s o l e m n i d a d  d e b i d a  y 
e nm e di o  de  u na  n u m e r o s a  c o n c u r r e n c i a ,  e n 
t re la cua l  a p a r e c í a n  las p e r s o n a s  m a s  nota  
bles.

P r e p a r a d o s  ya 50 n iños  d-e u n a  y o t r a  es 
cue la  p ar a  los e j erc ic ios ,  dioso p r i nc ip i o  á 
los m i s m o s ,  hac ien do  q u e  ¡oyesen en p ro s a  y 
ve r so ,  e n  c u a d e r n o s  impr eso : ; ,  m a n u s c r i t o s  y 
l i t ograf iados  , p a s á n d o l e  d es p ué s  á d i c t a r l es  
op er ac io nes  de  a r i t m é t i c a  en el t a b l e r o ,  á r e 
v i s a r  las p l a n a s  q u e  p r e s e n t a r o n ,  y por  ú l t i 
mo á d i r i g i r l e s  p r e g u n t ¡ s  ac er ca  de  todas  las 
m a t e r i a s  q u e  c o m p r e n d e n  los r esp ec t i vo s  p r o 
g r a m a s  d e  aqu el l as .  Con s o rp re sa  inex pl i cab le  
se vió de lo q u e  es s uscep t ib le  la c r i a t u r a ,  p or  
t i e rn a  q u e  s e a ,  c u a n d o  se iu sabe  g u i a r  bien;  
y d igo con s o r p r e s a ,  p o r q u e  si b ien  no es e x 
t r añ o  el q u e  a t o l a s  las a s i g n a t u r a s  r e fe r i da s  
c on te s t as en  cua l  es d e b i d o ,  no deja  s in  e m 
b ar g o  de t e n e r s e  por  fen ómen o el q u e  lo v e r i 
f icasen á la m a y o r  p a r t e  do e l las ,  no de  u n a  
m a n e r a  c o m ú n ,  s ino d i sc e r n i e n d o  l o q u e  es 
b u e n o  de  lo q u e  es ma l o ,  has t a  e n  los mas  
i ns ig ni f ica n t es  p o r m e n o r e s ;  y lo q u e  es mas ,  
d a n d o  señal es  i n e q u í v o c a s  d e  q u e  poseen co
n oc i mi en to s  espec ia l es  de e d u c a c i ó n ,  de ese 
a r t e  d e  t a n t a  u t i l i d a d ,  p a r a  lo infancia  en 

i p a r t i c u l a r ,  por  los c on o c i mi en to s  h ig iénicos  
| q u e  fa- i l i t a ;  así  es q u e  la a l egr í a  r e sa l t ab a 
| m u y  á las c i aras  e n  los s e m b l a n t e s  de  lodos,

denotando sentimiento á su vez de que llega
se la hora de concluir.

Todos los a l u m n o s  p u e d e  d ec i r s e  q u e  e s 
t u v i e ro n  felices en s u s  r e s p ec t iv as  ex pl icac io
n e s ;  pero e n t r e  el los se d i s t i n g u i e r o n ,  m e r e 
ciendo la nota de  so br e sa l i e n t es ,  y hac ién do se  
acreedores  á los p r e m i o s ,  los n iños  e x p r e s a 
dos  á c o n t i nu a c i ó n .

E SCUELA P R A C T IC A  NO R M AL.
Segunda sección.

D. Fr anc i sco  R a m o s ,  med i a  onza.
D. Sa nt i ago  Pionmra , ob ra
D. Eusebio G ar c í a  Morales ,  id.

P rimcra sección de Ídem.

D. Miguel Diez,  medi a  onza.
D. F e r mí n  A m c z ú a ,  obra .

E SCUELA DE P A RV U L O S.
D. Zoilo del  C a m po  A n g u l o ,  obra .

Adjudicados  d ichos  p re mi os  p ar a  c u a n d o  el 
Gobierno de S. M. se d i g n e  r e m i t i r l os ,  s e g ú n  
lo m an da do  en  Real o r d e n  de 15 de E n e r o ,  se 
hizo la p roc l amación  pú bl i ca  de  los seis n iños  
merecedores  ya c i t ad o s ,  y se les señaló colo
cándoles  u n a s  me da l la s  d e  pla t a  q u e  al efecto 
e s t a ba n  d i s p u e s t a s ;  r e p a r t i é n d o s e  t a m b i é n  á 
los demá s ,  como u n a  m u e s t r a  de  apr ec io  á 
s us  ejercicios,  v ar io s  e j e m pl a r es  del Fb mr i ,  
escri to en ver so ,  y del A l b u m  de h i s to r ia  n a 
t u r a l ,  por D. A nton io  Pi ra la .

Por  ú l t i mo,  el t r i b u n a l ,  c o m p u e s t o  de  las 
personas  de q u e  hab la  el ya e x p r e s a d o  Real 
decreto de 31 de  D i c i e mb re ,  c r eyó  de su  d e be r  
d a r  las mas  e x p r e s i v a s  g ra c i as  á los p ro fe so 
res  el Sr .  D Manuel  L o g r o ñ o ,  d i r e c t o r  de  la 
escuela normal  ; D. Mar iano C a r r a m i ñ a n a  y 
D. Bal tasar  Cr esp o,  r eg en te  y p a s a n t e  de  la 
m i s m a ,  y á D. R a m ó n  A y l l o n ,  d i r ec t or  del 
es t ab lec imien to  de  p á r v u l o s ,  m a n i f e s t á n d o h s  
q u e  el estado ac tua l  de s us  r espec t ivos  d i sc í 
pulos da á conocer  ¡a inte l igenc ia  de  los q u e  
los d i r i gen ,  y p r u e b a  de  u na  m a n e r a  posi 
t iva  el celo é i nt e rés  q u e  se t oma n por la e n 
s eñ a nz a  de la j u v e n t u d  e n c o m e n d a d a  á su  c u i 
dado;  cuya s  c i r c u n s t a n c i a s ,  pues to  q u e  tant o 
les h o n r a n ,  se esper.a p r o c u r a r á n  c o n s e r v a r  
p ar a  q u e  aquel l a  sea a l g ún  dia lo q u e  se p r o 
me t en  y desean las A u t o r i d a d e s ,  y con es t as  
todas las p er son as  de la cap i t a l  y p rov inc ia ,  
si el i mp o r t a n t e  r a m o  de  la i ns t r u cc i ón  p r i 
m a r i a  ha de o c u pa r  el si t io p re f e r e n t e  q u e  le 
cor responde .

Lo q u e  he d i sp ue s t o  se a n u n c i e  al públ i co  
para  conocimiento  y sat i sfacción del  mismo.

Soria 18 de  L i b r e r o  d e  1852. =  Anton io  
Alegre  Dolz.

S E C R E T A R IA  D E  L A  C A PITA N IA  G E N E R A L
DE  M A R I N A  DE L D E P A R T A M E N T O  D E  C A DI Z .

El E xcmo .  Sr .  C a p i t á n  g en e ra l  de  Mar in a  
de es te  d e p a r t a m e n t o , t e n i e n d o  p r e s e n t e  lo 
p r e v en i do  en la Real  o r d e n  d e  26 de  E n e r o  
ú l t i m o ,  ha d e t e r m i n a d o  q u e  los e x á m e n e s  de  
los m a t r i c u l a d o s  q u e  sol ic i t en o p t a r  á la clase 
de  t e r ce ro s  pi lotos p a r t i c u l a r e s  , y los d e  es t a  
clase y los s e g u n d o s  q u e  d es e en  p a s a r  á la i n 
m e d i a t a ,  d e n  p r i n c i p i o  e n  es t a  capi t al  el dia 
15 del  mes  p r ó x i m o ,  c o n t i n u a n d o  en  los si
g ui en te s  h as t a  s u  c on c l us ió n ,  d eb i en d o  al  efec
to p r e s e n t a r s e  e n  el la con la o p o r t u n a  a n t i c i 
pación y los d o c u m e n t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s .

Lo q u e  se hace s a b e r  al públ ico  de  o r d e n  
de S. E. e n  la G aceta  de M a d r i d ,  s e g ú n  lo d i s 
pues to  en  la p r e c i t a da  Real o r d e n ,  p a r a  co
nocimi en to  de  los in t e resados .

San F e r n a n d o  10 de Fe br e r o  de  1 8 5 2 . =  
Rafael  G a r r i d o .  1

C U E R P O  N A C IO N A L  D E  IN G E N IE R O S
D E  C A M I N O S ,  C A N A L E S  Y T U E R T O S .

Distrito de Madrid.

La Di rección g en er a l  de  O b ra s  p ú b l ic a s  ha 
d ispues t o  se sa qu e  á pú bl i ca  s u b a s t a  las leñas  
que p u e d a  p r o d u c i r  la poda y l impia  q u e  ha 
de e j e cu t a r s e  en  el a r bo lad o del canal  de M a n 
zanares  en  los t rozos s i g u i e n t e s :  soto del I l u n -  
didero , t i e r r a s  del  Tar aynl  y p a ñ u e l o ,  soto 
de Sa l mo d ie n  y mes i l las  del d éc imo t r a m o  h a s 
ta el p u e n t e  del  Congosto.

El r e m a t e  se ver i f icará  á las doce del dia  8 
del p r ó x i m o  Marzo en ¡a oficina de  esto d i s t r i 
to, cal le Mayor,  n ú m  12, c ua r t o  te rcero ,  d o n d e  
se h dla de  mani f i es to  el pl iego de condiciones .

Madr i  í 25 de  F e b re r o  de  1852. — El i n g e
niero jefe del  d  s t r i lo,  Fr anc isco  de  E c h a n o v e  y 
Guinea.  2

L OT E RI A PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracc ión  celebrada en el dia 

de ayer han salido agraciados los n ú m e 
ros s i g u i e n t e s :

36, 78, 24 , 15, 25,
El p re mi o  de  2500 rs. vn .  concedidos  en  

cada e x t r a c c i ó n  á las h u é r f a n a s  d e  mi l i t a res ,  
mi l i cianos  n ac ionales  y p a t r i o ta s  q u e  m u r i e 
ron en la glor iosa  lucha  q u e  f e l i zmente  h emo s 
t e r m i n a d o  por  los l egí t i mos  d e r ec h os  de  Doña 
Isabel K y las l i be r t ad es  de  la n a c i ó n ,  ha c a 

bido en suerte con el primer extracto de la de 
este dia á Doña Victoria V esés,  hija de Don 
Francisco, miliciano nacional de Liria, muer
to en el campo del honor.

4º s e c c i ó n .  -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v ir tu d  de prov idencia del Sr. Juez de p r i 
mera instancia del d istri to  de Santa Cruz de esta 
plaza se c i ta ,  l lam a y convoca á todas y  cualesquie
ra personas que se crean con derecho á la propiedad 
de dos censos sobre casa en esta c iud ad ,  calle A h u 
mada , núm . 10 , uno de 19 1/2  rs. vn. de renta  al 
añ o ,  de fecha inc ie r ta ,  á favor de D. Pablo  A nto 
nio y Doña María J im é n e z ,  y  otro de 5 ducados de 
rédito anual  impuesto en 16 de Agosto  de 1639 á 
favor de D. J u a n  Eseou , para  que en el té rm in o  
de 90 d ias ,  contados desde la publicac ión t r ip l icada  
de este anuncio  en la Gaceta de M a d r id ,  se presen
ten á ejercitarlo en el expediente que pende en d i 
cho juzgado á instancia de parte  legí t im a; bajo aper
cibimiento  de que pasado dicho té rm ino  se declara
rá n  ex tinguidos los expresados capitales de los so
bredichos censos, y  se procederá á la  cancelación 
de las imposiciones.

Cádiz 30 de Enero  de 1852.—J o a q u ín  Rubio .
)

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. José M orphy  
Juez de p rim era instancia de esta v i l la  , re frendada 
del escribano del núm ero  de la m isma Sr. D. J a 
cinto R e v i l lo ,  y á  vo lun tad  de sus d ueño s ,  se saca 
¿ pública subasta por té rm ino  de 30 d ias ,  contados 
desde su inserción en la Gaceta del G o b ie rn o ,  una  
casa sita en #1 pueblo de Carabanchel bajo , y  su 
calle Real de P in to ,  n úm . 31 antiguo y 52 de la 
moderna estadística , que comprende 3 ,933^ pies 
cuadrados, y  ha sido tasada por el arquitecto  de la 
Academia de San Fernando  D. "Wenceslao G aviña  
en la can tidad  de 20,190 rs. Quien quisiere hacer 
postura acuda ante dicho Sr. Juez  y  escribano, don
de se ad m it i rá n  las que sean arregladas y  enterará  
de los demás p o rm en ores .= R ev i l lo .

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Pedro N o -  
lasco Aurioles, Juez  de p rimera instancia de esta ca
pita l  y  del d istrito  de Palacio , se ci ta , l lam a y  em 
plaza á D. J u l i á n  González Quijano para que en el 
té rmino  de nueve dias, contados desde la publicación 
del presente segundo edic to , se presente en la cárcel 
de esta heroica v i l la  , preso , á disposición del ex
presado Sr. Juez  para responder á los cargos que le 
resultan  en la causa cr im in a l  que ante el mismo se 
le s igu e ,  y por la escribanía del núm ero  de Don 
J u a n  García  de L a m a d r id ,  sobre sustracción de 
créditos de Ja Deuda pública y varias acciones 
de la carretera de Galicia y  otras del Banco español 
de San Fernando  ; pues si así lo hiciere se le oirá y  
guardará justicia en lo que la tuv iere ,  y de n o ,  se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía , 
parándole el perjuicio que haya lugar.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. José María 
M ontem ayor,  Juez  decano de p r im era  instancia de 
esta c a p i t a l , dada por la escribanía de núm ero  del 
Sr. D. José María de G a r a m e n d i , se cita  , l lam a y 
emplaza por segundo té rm ino  de 20 dias á cuantos 
se crean con derecho á la m itad  v incu lada del p a 
tronato  Real de legos fundado por D. Diego Valles 
Mejorada, en concepto de inmediatos  sucesores, á fin 
de que dentro de él se presenten por sí ó por medio 
de representante legitimo á deducir  las acciones que 
crean competirles;  con apercibimiento .

M adrid  24 de Enero de 1852.=Garamendi.

D. A nton io  Esponera, Juez de p r im era  in s tan 
cia del cuarte l de Maravil las de esta corte.

Por el presente cito, l lamo y  emplazo por segun
da vez y té rm ino  de nueve d ias ,  que empezarán á 
contarse desde el s iguiente al de la inserción del 
presente edicto en la Gaceta del Gobierno de S. M. 
y  Diario oficial de avisos , á Anton io  Nicolás ,  m ed i
dor de vino que fué en la taberna de la calle de 
F uencar ra l ,  núm . 8 2 ,  para que dentro de dicho té r 
mino  se presente en la cárcel de esta corte á respon
der á los cargos que le resultan  en la causa que con
tra el mismo estoy in st ruyendo  por hurto  en dicha 
taberna ,  pues si a J  lo hiciere se le oirá y hará  ju s
ti c ia ,  y en otro caso le parará  el perjuicio que haya 
lu g a r ,  entendiéndose las notificaciones en los estra
dos del juzgado.

Dado en Madrid  á 2 de Febrero de 1852.z: A n 
tonio Esponera. =  Por m andado  de S. S . , Vicente 
Blanco Vamonde.

Tenencia de Alcalde de M a d r id .— Distr ito  del 
Hospital. «= No habiendo comparecido D. José de 
A n d ra d e ,  vecino de esta corte,  cuya habitación se 
ignora , á celebrar el juicio de conciliación solicita
do á instancia de D Andrés Rodriguez Velez , como 
apoderado de D. M anuel T ru j i l lo ,  vecino de la c iu 
dad de Sevilla , sobre pago de m aravedís  , pues aun  
que lo ha verificado otro de igual nombre y  ap e l l i 
do, Teniente  Coronel Comandante que es del regi
miento  de G ranaderos,  no es la persona deudora de 
la suma que se reclama , por cuya razón se cita  n u e 
vam ente  al D. José de Á ndrade  para que bajo la 
m u l ta  de 40 rs. comparezca á celebrar el citado ju i
c io ,  ó persona en su nombre que le represen te ,  el 
dia 9 de Marzo próximo á la u na  del mismo en m i 
audiencia, sita en la Plaza m ayor, portales del Peso; 
en la in te ligencia que de no hacerlo le declararé 
por in ten tado  con arreglo á la ley.

Madrid  24 de Febrero de 1852. J u a n  Blazquez 
Prieto .

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. José María 
M o n tem a y o r ,  Juez  decauo de prim era  in stancia  de 
esta cap ita l ,  dada por la escribanía de número  del 
Sr. D. José María de G a r a m e n d i ,  se c i t a ,  l lam a  y 
emplaza por ú l t im o  é improrogable té rm ino  de 10 
dias á cuantos se crean con derecho á la casa , sita 
en esta corte travesía del F ú c a r ,  números 2 a n t i 
g uo ,  21 moderno de la manzana 2 5 7 ,  á fin de que 
dentro de él acudan por sí ó por medio de represen
tante  legítimo á deducir  las acciones que crean com
petirles ; con apercibimiento  que de no hacerlo les 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  25 de Febrero de 1 8 5 2 .^G aram en d i .



D. Pedro Alonso y Cano Juez de primera ins- j 
tancia de esta villa y partido de Fonfcrrada, con la
consideración de término &c. fn inQ

Por el presente cito , llam o y emplazo a todos 
los gue se crean con derecho ó tengan que ̂ proponer 
ale:lina reclamación, sea de la clase que quiera, con
tra la hacienda yacente por óbito de D. Antonio 
Val caree Mar tiñe* „ vecino que fué de esta villa, 
para que en el preciso y perentorio término de un 
¿íes, á contar desde su inserción en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en este juzgado por medio 
de procurador del mismo con poder bastante a de
ducir el derecho de que se crean asistidos, que les 
oiré y  administraré justicia; bien entendido que de 
no realizarlo dentro de dicho térm ino, sin mas c i
tarles ni emplazarles, se procederá á lo  que haya 
luear, y les parará el perjuicio consiguiente.

Ponferrada á 16 de Febrero de 1852.= Pedro 
Alonso y  Cano.=Por mandad® de S. S., Benito Pé
rez de Tapia.

D. José María M ontem ayor, Magistrado hono
rario de la Audiencia territorial de Granada, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta
capital. t

Por el presente segundo edicto y término de 
nueve dias cito y emplazo a Guillermo C o llo f , ca— 
sado con Joaquina Fernandez, para que se presente 
en la cárcel de esta villa á responder á los  ̂ cargos 
que contra él resultan en la causa que se sigue en 
m i juzgado, escribanía vacante de D. Bartolomé 
Borreguero y  León, por hurto de tres yeguas y  otros 
efectos á D. Antonio Darces; en el concepto de que 
si se presentare se le oirá y administrará justicia , ó 
en otro caso se le seguirá la causa en Tebeldía ^en
tendiéndose las actuaciones con los estrados del juz
gado.

Madrid 22 de Febrero de 1852. nM ontem ayor.= 
Por mandado de S. S. , Mauricio Forcadn.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 de Febrero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 1 /2 .
Cupones no llamados á capitalizar, 9 3 /8 .
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 104.
c a m b i o s .

Londres á 90 d ia s , 50 -85  p.
Paris, 5 -32  p. á 8 d. v.
Alicante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs ., par din.
Bilbao, par din.
C á d iz , 3 /8  d.
Coruña, 1 /2  din. d.
Granada, 3 /4  d.
Málaga, 3 /4  id.
Santander, 1 /4  id.
Santiago, 1 /2  din. d.
Sevilla, 5 /8  pap. d.
V alencia, 1 /2  din. d.
Zaragoza, 1 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

El Ministro residente de S. M. el Rey de los 
belgas tiene la honra de prevenir á sus com 
patriotas establecidos en España que, en con 
formidad con las disposiciones adoptadas por 
el Gobierno de S. M. Católica, y para gozar 
de las inmunidades anejas á su carácter de 
extrangeros, y especialmente de la exención  
del servicio de las arm as, deben hacerse in s 
crib ir en el registro abierto con este objeto en 
la legación de Bélgica en M adrid, ó en los con 
sulados belgas establecidos en los puertos de 
la península.

Para facilitar esta inscripción á los belgas 
que residen en los distritos interiores del pais, 
las Autoridades locales están autorizadas para 
recibir y trasmitir á las cancillerías belgas los 
pasaportes , fés de bautismo y demás docu
mentos que prueben el carácter de extrange
ros de los interesados.

Los registros de la legación de Bélgica es- 
tan abiertos calle de la Greda, núm. 8. cuarto 
principal.

GU I A  DE F O R A S T E R O S
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1852.

Se halla de venta en el despacho de 
la Imprenta nacional á los precios si
guientes :

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar. 190
Idem de medio lu jo ............................130
Idem en tafilete................................ 54
Idem en pasta fina..........................  44
Idem en pasta com ún....................  34
Idem en rústica................................ 32

M a n u a l  h istórico  ESPANOL.*=Coleceion de do
cum entos, opúsculos y antigüedades que publica la 
Real Academia de la Historia , cuaderno sétimo.

Se suscribe á 8 rs. cada uno en la librería de Sojo, 
calle de Carretas; en la portería de la Academia, 
calle del León , núm. 2 l ; para provincias en las 
Administraciones de correos, á 9 rs., franco de porte,

2

REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICILIARIA 
DE LA PARROQUIA i>U ?AN LORENZO.

Cuenta detallada de toda lo recaudado y  distribuido p o r  su sección -parroquial en el 
año de 1851 .

CARGO. Rea'.os.

De diversas limosnas y de lo recaudado en las dem andas hechas por las se -

Recibido de la Junta de gobierno para auxilio de esta sección por diversos
conceptos, según se detallará en la data...................................................................  40,A52

Total c a r g o . .......................................... C5,9 i i

DATA.

Según las cuentas presentadas por las señoras visitadoras, se han socor
rido por esta sección parroquial en el presente año a 380 ponres en la forma 
s igu ien te :

Para costear baños minerales á d iversos puntos, y aulces en esta población,

Para ayuda de pagar cuatro reválidas á cuatro estudiantes................................... obO
Para ayuda de pagar gastos á tres matrimonios. ••••••••;••..............................  **0
Socorridos con comestibles á 121 personas con la cantidad d e .............................  boo

Para gastos de viaje á nueve in d iv idu os, c o n .............................................................  900
Para paí>o de medicamentos á 38 personas, c o n ........................................................... 1,296

I Para atender al taller de labores.........................................................................................  1,800

Total data ............................................... 13,944

V? B?
La Presidenta, Tesorera, 

Ana Moorrogh de la Escosura. ínés Calvo de Diaz.

Tomé razón.
La Secretaria contadora,

Manuela Barinaga de Senosiain.

Nota. Ropas suministradas por esta sección de beneficencia. =  Camisas, 49; gergon es, 22> 
vestidos, 13; sábanas, 25 ; zapatos, 4 pares: envoltorios, 6; refajos, 1 ; pantalones, 4 pares, 
chaquetas, 1 : mantas, 3.

Madrid 31 de Diciembre de 1851.

R E T R A T O
DE S. M.

LA REINA DOÑA ISABEL II DE BORBON,
libujado por el Sr. D. Federico de Madrazo, gra
bado en acero por Mr. Calamatta.

Se vende á 4 rs. en la calcografía de la Imprenta 
íacional. 3

P A R A  M AN ILA.

Saldrá del puerto de Cádiz el dia 10 de Marzo 
próximo la fragata española Bella Gallega , su Capi- 
an D, E* Benavides.

Es buque de excelentes cualidades, y  los señores 
tasajeros que gusten aprovechar la presente expedi
ción , se servirán avisarlo con la debida anticipación 
í su consignatario en Cádiz D. Ignacio Fernandez de 
Castro, ó á D. Manuel de Anduaga en esta corte, 
calle de Santa Catalina , núm. 8. 1

COMPAÑIA M IN ERA CAN TABRA.

Esta compañía en la junta general ordinaria que 
ha celebrado el dia 19 del corriente, para dar una 
prueba mas del desinterés que la anim a, ha resuel
to conceder un nuevo y final plazo de 60 dias ( á 
contar desde el de la fecha) á los tenedores de las 
acciones caducadas en virtud de los acuerdos ante
riores , para que mediante el pago de los plazos que 
falten por satisfacer sobre las referidas acciones, has
ta el completo del tercero inclusive, puedan otra 
vez rehabilitarlas, quedando en este caso en toda su 
fuerza y vigor. Pasado este plazo se remitirán al 
Tribunal de Comercio los números de todas las ac
ciones caducadas por falta de dichos pagos para que 
queden definitiva y  legalmente anuladas.

Los señores accionistas que gusten aprovecharse 
de este anuncio se servirán ir á hacer los pagos 
respectivos á la calle de A lca lá , núm. 54, entre
suelo interior, de doce á dos en los dias no festivos.

Madrid 24 de Febrero de 1852.—E1 secretario, 
Manuel García Yrerdugo. 2

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

Memorias de la Real Academia de la Historia. 
Siete tomos en 4.*, 294 rs.

Siete partidas del Rey D. Alfonso el Sábio. Tres 
tomos en 4.°, 152 rs.

Opúsculos legales del mismo Rey D. Alfonso. 
Do* tom os, 60 rs.

España sagrada: 47 tom os, se venden sueltos.
Viaje literario á las iglesias de España, por Don 

Jaime Villanueva: 22 tomos, á 10 rs. cada uno.
Historia general y  natural de Indias, por Gon

zalo Fernandez de O viedo, ilustrada con la vida y 
el juicio de las obras del mismo , por D. José Am a
dor de los Rios. Primera parte. Un tomo en folio, 
exornado con láminas finas que representan edifi
cios, plantas, frutos y animales de América: 60 rea
les. Está en prensa el tomo segundo.

Colección de Cortes de los reinos de Castilla y 
de León: 58 cuadernos.

Memorial histórico español, colección de docu
mentos, opúsculos y antigüedades. Siete cuadernos 
á 8 rs. En prensa el octavo.

Demostración histórica del valor de las moneda! 
de Castilla en tiempo de D. Enrique IV  y  su cor
respondencia con las actuales. Un tomo, 34 rs.

Catálogo de los nombres de pesos y  medidas es
pañolas: 2 rs.

Ensayo sobre los alfabetos de letras desconocidas 
le las medallas y  monumentos de España: 14 rs.

Memoria histórica sobre la opinión de España 
icerca del tribunal de la Inquisición: 16 rs.

Informe dado al Consejo sobre el lugar de las se
pulturas: 8 rs.

Cartas de Gonzalo de Avora al Rey D. Fernando 
si Católico: 6 rs.

Historia de la náutica, obra postuma de D. Mar
tin Fernandez Navarrete: 20 rs.

Diccionario geográfico histórico de la Rioja, por 
D. Angel Casimiro de Govantes: 30 rs.

Memoria histórico-crítica sobre el gran disco de 
Teodosio que posee la Real Academia de la Histo
ria, con una lámina que lo representa , por D. A n 
tonio Delgado: 12 rs.

Clave de ferias para la inteligencia de las fechas 
de los monumentos de España: 4 rs.

Diccionario de voces españolas geográficas: 5 rs.
Se venden en la librería de Sojo, calle de Carre

tas, y  en el despacho de la Academia , calle del 
León, casa del Nuevo Rezado, núm. 21. 2

L as g l o r ia s  n a c io n a l e s , grande historia uni
versal de todos los reinos, provincias, islas y  colo
nias de la monarquía española desde los tiempos pri
m itivos hasta el año de 1852. Comprende íntegras 
las obras siguientes :

La crónica general de España recopilada por el 
célebre Florian de Ocampo, cronista del R ey Don 
Felipe II; la continuación de la misma crónica he
cha por el ilustre Ambrosio de Morales, cronista del 
mismo Príncipe ; las crónicas de los varios Reyes, 
no recopiladas por dichos autores; las de Sandoval, 
entre otras, y  las de A yala; las de los distintos rei
nos yprovincias; la crónica del reino de Navarra;

1,os famosos anales de la Corona de ¿dragón, com 
puestos por el inmortal Gerónimo Zurita, cronista 
del reino; la historia del mismp autor; las historias 
de Indias, y las crónicas de las dinastías austríaca 
y  borbónica por el Dr. D. Manuel Ortiz de la Vega, 
con notas y apéndices, en los cuales se traducen ín
tegros los libros de los autores romanos Tito Livio, 
Julio Cesar Sec., en donde tratan de cosas relati
vas á España, y  se continúan también íntegras las 
joyas que poseemos de episodios históricos, tales co
mo los de Moneada , Mendoza , M eló, Conde , Solís, 
y  lo mas selecto de Garibay , Ferreras, Florez & c .;

Ilustrado todo con el Templo de las glorias espa
ñolas , Diccionario historial de España, con mas de 
100,000 nombres y hechos preclaros, así antiguos 
como recientes, de que hace mención nuestra histo
ria, indicando dónde se citan , y en que no se o lv i
da ninguno de los pueblos de la monarquía , dando 
noticia de ellos, de sus monumentos, recuerdos y 
grandezas.

Obra adornada con la mas rica y preciosa colec
ción de láminas abiertas en acero que representan 
las batallas y  sucesos mas memorables, los retratos 
de R eyes, Reinas y  varones ilustres, así de los re
motos como de los presentes tiempos, los monumen
tos fenicios que ilustran nuestra historia , las precio
sidades que de las grandezas romanas nos quedan, los 
bellos edificios góticos que poseemos, las obras pú 
blicas que nos lia legado la dominación de los ára
bes, lo mas elegante de nuestra arquitectura moder
na, medallas, monedas, trajes históricos, inscripcio
nes, armas, muebles, enseñas, blasones, mapas por 
épocas, vistas de nuestras ciudades y sus planos.

Un real la entrega; dos entregas semanales,
Obras admirables dadas por la cuarta parte dé l o

que en el dia costaría su sola encuadernación si se en
contrasen.

La lectura de 400 tomos en solo seis en folio 
menor.

Se suscribe en la librería de Cuesta, calle Mayor, 
y en la de la Publicidad, pasaje de Espoz y  Mina, 
Se reparte la entrega cuarta.

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS,

El domingo último celebró esta corporación jun
ta general ordinaria de reglamento; y  habiéndose 
procedido ú la elección de cargos para el año actual, 
fueron reelegidos los señores siguientes:

D. Manuel de Bárbara , presidente.

Inspectores.
D. Leoncio Mejia y Dávila.
I). Antonio Gutiérrez González.
D. Joaquín Carbajal y Trejo, contador.
D. Manuel María Alvarez , tesorero.
D. Fernando Hidalgo Saavedva , secretario,

Extnuinaiores.
D. José Rey ser.
D. Miguel Plasard y Campillo.
I). Ramón Francisco I.opez.
D. Mariano G il.
D. Ignacio Asensio.
D. Manuel Fernandez de los Rios.
También acordaron por unanimidad dirigir una 

exposición á S. M. lamentándose del triste suceso del 
dia 2, y felicitándola por su pronto restablecimiento, 
como igualmente suscribirse por 3000 rs. para el 
monumento que se ha de erigir en loor de S. M.

SOCIEDAD FAR M A C E U TIC A  DE SOCORROS
MUTUOS.

Junta directiva de la provincia de Madrid.

Debiendo reunirse las juntas provinciales en el 
presente mes con arreglo á estatutos, se convoca á 
los socios de esta provincia á fin de que concurran 
el domingo 29 á la calle de Santa Clara , núm. 2, 
cuarto bajo , para los fines que marca el capítulo 9?; 
advirtiendo que pertenecen á esta provincia y  pue
den por consiguiente asistir á la junta todos los so
cios admitidos hasta dicho dia que no residan en 
alguna de las del antiguo reino de Aragón y  prin
cipado de Cataluña.

Madrid y  Febrero 16 de 1852. z: De orden de la 
Junta, el secretario segundo, Manuel Barbolla.

COM PAÑIA M IN ERA DE M ARTE.

En junta general que ha celebrado esta compañía 
se ha acordado hacer público, por medio de la Gace
ta oficial y  Diario de a risos  de esta corte, que no 
tendrá efecto la venta de cinco minas con cuatro 
pertenencias cada una, fábrica de fundición, casas, 
talleres, hornos y  útiles que de su propiedad exis
ten en términos del lugar de Losado, partido judi
cial de Alcañices, provincia de Zamora, que en los 
referidos periódicos se anunció en el me<? dp V.nrm 
último por disposición de la junta directiva de di
cha compañía.

Madrid 26 de Febrero de 1852. = E l Secretario 
Gándara.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . Iíoy  no hay función. Mañana 

tendrá lugar un escogido concierto vocal é instru
mental , en el cual se presentarán por primera ve* 
?n este teatro el célebre profesor de clarinete Sr. Ca- 
rallini y  los esposos Gassier.

Hoy se venden billetes por anticipación.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las ocho de la no- 
;he.— Sinfonía. — El escondido y  la tapada, co
media de D. Pedro Calderón de la Barca, nueva
mente refundida.— La flor del Puerto, baile. —  La 
gloria de España, loa nueva, escrita por Doña Ger
trudis Gómez de Avellaneda.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A la, 
ocho de la noche. —  ¿Cuál de los tres es el tio l  co
media en un acto. —  Un par de alhajas, com edia en 
un acto.— Ultima calaverada, com edia en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o  e spa ñ o l . A  las ocho de 
la noche. —  Sinfonía. —  No hay cjue tentar al diahloy 
comedia en un acto.— Me voy de Madrid, com edia en 
tres actos -—Baile nacional.

TEATR® DEL CjRCO, lír ico  español. A  las ocho 
de la noche.— Sinfonía. —  El sueño de una noche de 
verano y zarzuela nueva en tres actos, traducida l i 
bremente del francés. Será exornada con todo lo  que 
exige su argum ento.— Baile.

T h e a t r e  fr a n c a is  (Coliseo de la Cruz). Hoy 
no hay función. Mañana sábado tendrá lugar el be
neficio de Mr. Dargis con la función siguiente: Ma
je  mois elle de la Seiglicre , comedia nueva en cuatro 
actos.— Les ¿.Inglaises pour rire , gracioso vaudeville 
en un acto.

El dia 7 del próximo Marzo empezará sus tra
bajos la compañía española , de la que son directo
res D. José María Dardalla y D. Francisco Lum
breras.

C irco  de M a d r id  de P a u l , calle del Barqui
llo .— Gran baile de máscaras de Piñata para el do
mingo 29 de Febrero.—-Gran premio de 6000 rea
les, que será distribuido en tres premios en la for
ma siguiente : el primero de 3000 rs. ; el segundo 
de 2000 , y el tercero de 1000.

Nota.— El primer número que se saque correspon
derá al primer premio , y así sucesivamente. Los 
carteles darán los demás pormenores.


